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 1. INTRODUCCIÓN 

 Para  la  actualización  de  este  proyecto,  se  ha  tenido  en  cuenta  la  Ley  6/2014,  Canaria  de  Educación  no 

 Universitaria,  que  en  su  artículo  61,  en  relación  a  la  Planificación  Educativa  y  gestión  democrática, 

 establece que el proyecto de gestión de un centro definirá́ criterios y acciones en relación con: 

 a.  La  gestión  del  profesorado,  del  personal  de  atención  educativa  y  del  personal  de 

 administración y servicios. 

 b.  La adquisición y contratación de bienes y servicios. 

 c.  La distribución y uso de los recursos económicos del centro. 

 d.  El  mantenimiento  y  mejora  de  las  instalaciones  del  centro,  en  el  caso  de  los  centros  que 

 imparten educación secundaria. 

 e.  La obtención, o aceptación, si procede, de recursos económicos y materiales adicionales. 

 Además,  se  ha  tenido  en  cuenta  el  Reglamento  Orgánico,  donde  se  concretan  los  aspectos  que  debe 

 contener el proyecto de gestión: 

 ●  Los  criterios  para  la  elaboración  del  presupuesto  anual  del  centro  y  para  la  distribución  de  los 

 ingresos entre las distintas partidas de gastos. 

 ●  Las medidas para la conservación y renovación de las instalaciones y del equipo escolar. 

 ●  Los  criterios  para  la  obtención  de  ingresos  derivados  de  la  prestación  de  servicios  distintos  de 

 los procedentes de las Administraciones Públicas. 

 ●  La organización y funcionamiento de los servicios complementarios que ofrezca el centro. 

 ●  El funcionamiento de la comisión de gestión económica del Consejo Escolar. 

 ●  El plan de autoprotección. 

 Asimismo,  se  ha  tenido  en  cuenta  el  Reglamento  Orgánico  de  los  centros  docentes  públicos  no 

 universitarios  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  publicado  en  el  Decreto  81/2010,  reglamento 

 que  otorga  a  los  centros  autonomía  de  gestión  económica,  especificando  en  el  artículo  40  (punto  3): 

 los  centros  docentes  públicos  podrán  realizar  contratos  menores  concernientes  a  la  adquisición  de 

 bienes  y  a  la  contratación  de  obras,  servicios  y  suministros,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la 

 legislación  vigente  en  materia  de  Contratos  del  Sector  Público.  Asimismo,  en  el  punto  4  se 

 especifica:  Sin  perjuicio  de  que  todos  los  centros  reciban  los  recursos  económicos  necesarios  para 
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 cumplir  sus  objetivos  con  criterios  de  calidad,  podrán  obtener  recursos  complementarios,  previa 

 aprobación  del  Consejo  Escolar  del  centro  y  en  la  forma  y  por  el  procedimiento  que  la 

 Administración educativa determine reglamentariamente. 

 También  se  ha  tenido  en  cuenta  el  Decreto  276/1997,  de  27  de  noviembre  (BOC  17-12-97),  por  el 

 que  se  regula  el  procedimiento  de  gestión  económica  de  los  centros  docentes  públicos  no 

 universitarios dependientes de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. 
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 2. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO 

 El  Conservatorio  Profesional  de  Música  de  Santa  Cruz  de  Tenerife  se  encuentra  ubicado  desde  el 

 curso  1992-93  en  el  distrito  Ofra-Costa  Sur,  calle  Pedro  Suárez  Hernández  nº  2.  En  la  actualidad 

 comparte  las  instalaciones  con  el  Conservatorio  Superior  de  Música  de  Canarias  (CSMC)  en  su  sede 

 de  Tenerife,  lo  que  obliga  a  establecer  distintas  franjas  horarias  atendiendo  a  las  características  del 

 alumnado  propio  de  cada  Centro,  esto  conlleva  establecer  un  turno  de  mañana  para  el  CSMC  y  otro 

 de  tarde  para  el  CPM,  tal  como  se  especifica  la  Dirección  General  de  Formación  Profesional  y 

 Educación  de  Adultos.-  Resolución  de  25  de  julio  de  2005,  por  la  que  se  dictan  instrucciones 

 generales  sobre  la  organización  y  funcionamiento  de  los  Centros  Superiores  de  Enseñanzas  Artísticas 

 en la Comunidad Autónoma de Canarias, donde se especifica en el apartado 4.1.: 

 “  Las  actividades  académicas  en  los  Centros  Superiores  se  realizarán  de  lunes  a  viernes,  pudiendo 

 ampliarse  a  los  sábados,  por  necesidades  del  servicio  educativo.  El  horario  del  Centro  se  adecuará  a 

 las  condiciones  específicas  de  las  instalaciones  en  que  se  ubique.  En  el  caso  de  las  instalaciones  que 

 el  CSMC  comparte  con  los  Conservatorios  Profesionales  de  Música,  el  horario  del  Conservatorio 

 Superior  será  el  del  turno  de  mañana,  sin  perjuicio  de  que  pueda  realizar  actividades  en  horario  de 

 tarde, previo acuerdo con los Conservatorios Profesionales de Música.  ” 

 Los  espacios  comunes  para  ambos  centros  se  gestionan  a  través  del  “Google  Calendar”  y  la 

 utilización  del  Centro,  tanto  por  parte  del  alumnado  como  del  profesorado  fuera  del  horario  lectivo, 

 está regulado por consenso entre ambos centros. 
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 3. GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 

 3.1.  Criterios  y  procedimientos  para  la  configuración  del  horario  semanal  de  cada  una  de  las 

 áreas, así como de las sesiones lectivas. 

 El  Conservatorio  Profesional  de  Música  de  Santa  Cruz  de  Tenerife  imparte  las  Enseñanzas 

 Elementales  y  las  Profesionales  reguladas  por  la  LOE,  de  tal  manera  que  el  alumnado  del  Centro  está 

 integrado básicamente por: 

 ●  Alumnos  que  simultanean  sus  estudios  musicales  con  la  enseñanza  primaria  y  secundaria 

 obligatoria. 

 ●  Alumnos que simultanean sus estudios musicales con bachillerato y enseñanzas universitarias. 

 ●  Alumnos que sólo realizan estudios musicales. 

 ●  Alumnos que trabajan como profesionales de la música o en cualquier otra actividad laboral. 

 ●  Alumnos que son profesores en otros centros (escuelas de música, colegios, institutos,...) 

 A su vez estos grupos se dividen en: 

 ●  Alumnos que residen en Santa Cruz de Tenerife. 

 ●  Alumnos que residen en otros municipios. 

 ●  Alumnos que residen en otras islas. 

 Esta  diversidad  de  alumnado,  la  gama  de  edades  que  comprende  y  la  falta  de  homogeneidad  del 

 mismo,  unido  a  la  gran  cantidad  de  especialidades  y  asignaturas  que  se  imparten,  hacen  que  la  oferta 

 horaria  de  este  Centro  tenga  que  ser  específica,  exclusiva  y  no  exenta  su  elaboración  de  un  alto  grado 

 de  complejidad  para  que,  de  esta  manera,  se  pueda  atender  adecuadamente  a  la  totalidad  del  mismo. 

 En  la  práctica  esto  se  traduce  en  que  se  realizan  tantos  horarios  individuales  como  alumnos  hay  en  el 

 Centro. 

 Para la confección del mismo se tienen en cuenta diferentes criterios y condicionantes: 

 ●  Adecuarse  al  horario  lectivo  de  los  centros  donde  los  alumnos  reciben  la  enseñanza 

 obligatoria. 
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 ●  Evitar  la  asistencia  al  centro  un  número  excesivo  de  días  (especialmente  en  aquellos  casos  en 

 que  se  simultanean  estudios  musicales  con  otros  de  carácter  obligatorio  y  cuando  el  alumno 

 procede de municipios lejanos). 

 ●  Evitar una carga lectiva excesiva en un mismo día. 

 ●  Edad del alumno. 

 ●  Adecuar  el  horario  del  alumno  a  su  grado  de  madurez  con  la  finalidad  de  obtener  un  mayor 

 rendimiento. 

 ●  Ratios establecidas por la administración para las asignaturas grupales. 

 ●  Nº de profesores asignados a la materia 

 En  ocasiones,  estos  criterios  están  condicionados  por  las  posibilidades  de  infraestructura  (aulas 

 insuficientes a determinadas horas) y dotación (instrumentos como el piano) del Centro. 

 3.2.  Criterios  y  procedimientos  para  la  configuración  de  la  jornada  laboral  del  profesorado 

 destinado en el centro. 

 1.  Horario  del  Centro,  ya  que  al  compartir  las  instalaciones  con  el  CSMC  la  administración  ha 

 establecido  un  turno  de  mañana  para  el  CSMC  y  un  turno  de  tarde  para  el  CPM,  atendiendo  al 

 perfil del alumnado de cada Centro. 

 2.  La  condición  laboral  particular  de  cada  profesor  ya  que  esta  puede  oscilar  entre  6,  9,  12,  18 

 horas lectivas. 

 3.  Horario de las enseñanzas obligatorias. 

 4.  Espacios de los que dispone el Centro. 

 5.  Las  necesidades  de  cobertura  del  centro  para  realizar  todas  las  actividades  programadas  y  las 

 establecidas dentro de las funciones del profesorado desde la administración. 

 6.  Favorecer la coordinación del equipo educativo del alumnado. 

 7.  Facilitar las reuniones interdepartamentales. 

 8.  Los  horarios  de  las  asignaturas  grupales  se  establecen  desde  la  jefatura  de  estudios  y  los 

 horarios  individuales  los  asigna  el  profesor  de  la  especialidad  instrumental  dentro  de  las 

 franjas  horarias  establecidas  desde  la  dirección,  atendiendo  a  los  criterios  recogidos  en  el 

 Proyecto Educativo del Centro. 
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 3.3.  Procedimiento  para  hacer  públicos  tanto  los  horarios  del  profesorado  como  los  horarios  del 

 alumnado y de todos aquellos servicios que se desarrollen en el centro. 

 1.  A través de la página web del Centro. 

 2.  Tablones de anuncios. 

 3.4.  Criterios  para  una  adecuada  gestión  del  personal  no  docente,  en  el  marco  de  lo  establecido 

 por la secretaría general técnica. 

 1.  Reuniones  periódicas  con  el  personal  no  docente  para  organizar  las  tareas  y  aportaciones  del 

 mismo para un mejor funcionamiento. 

 2.  Distribución  de  las  tareas  y  turnos  de  permanencia  del  personal,  teniendo  en  cuenta  las 

 necesidades del Centro y los horarios de mayor afluencia del alumnado menor de edad. 

 3.  Seguimiento del cumplimiento de las tareas a realizar. 

 3.5.  Criterios  y  medidas  para  la  gestión  de  las  sustituciones  de  corta  duración  como 

 consecuencia de las ausencias del profesorado. 

 Ante  las  ausencias  puntuales  del  profesorado,  desde  la  Jefatura  de  Estudios  se  establece  un  cuadrante 

 de  guardias,  que  asegura  la  permanencia  de  profesores  a  lo  largo  de  la  jornada  lectiva,  con  horario 

 complementario disponible para la atención de los alumnos afectados. 

 3.6.  Medidas  que  permitan  el  apoyo  al  profesorado  que  deba  cubrir  las  sustituciones,  tanto  de 

 corta como de larga duración. 

 El  profesor  sustituto  estará  tutorizado  por  el  Jefe  del  Departamento  que  corresponda,  poniendo  a  su 

 disposición  todo  el  material  necesario  para  que  en  ningún  caso  el  alumno  se  vea  perjudicado  ante  la 

 sustitución  del  profesor  que  tiene  asignado  y  no  se  produzca  la  interrupción  en  el  proceso  de 

 aprendizaje. 
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 3.7.  Criterios  para  una  adecuada  gestión  de  la  formación  continua  del  profesorado  del  centro, 

 de  modo  que  esta  formación  pueda  contribuir  activamente  a  mejorar  tanto  la  organización,  el 

 currículo del centro así como el desarrollo profesional del equipo docente. 

 El  profesorado  que  compone  el  Centro  es  un  grupo  de  profesionales  especialistas  en  las  diferentes 

 materias que se imparten. 

 Para  llevar  a  cabo  la  formación  continua  del  profesorado,  el  Centro  organiza  cada  año  cursos  de 

 perfeccionamiento que gestiona con: 

 a.  Los ingresos de matrícula del profesorado y alumnado. 

 b.  Recursos  de  las  distintas  Direcciones  Generales  de  la  Consejería  de  Educación, 

 Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias. 

 c.  Los organizados por el CEP. 

 d.  Aquellos  otros  generados,  fruto  de  la  colaboración  con  otros  organismos,  instituciones, 

 asociaciones y empresas de carácter público y/o privado. 

 3.8. Criterios para la custodia de los alumnos y su atención en ausencia del profesorado. 

 Las  medidas  que  se  llevarán  a  cabo  se  basarán  en  la  normativa  vigente  sobre  guarda  y  custodia  de  los 

 alumnos. 

 En  caso  de  ausencia  de  profesorado  de  asignaturas  de  grupo,  los  alumnos  permanecerán 

 obligatoriamente  en  su  aula  bajo  la  supervisión  del  profesor  de  guardia  y  deberán  realizar  las 

 actividades previstas por su profesor o por el departamento correspondiente. 

 3.9. Gestión del personal no docente. 

 La  plantilla  del  personal  no  docente  está  formada  por  cinco  subalternos  (compartidos  con  el 

 Conservatorio  Superior  de  Música  de  Canarias),  un  auxiliar  administrativo,  un  jefe  de  negociado  y  un 

 servicio  de  limpieza  que  es  gestionado  por  la  empresa  APELES.  De  los  cinco  subalternos  citados, 

 falta uno por ser nombrado tras la jubilación de una conserje a finales del mes de mayo del 2022. 

 Proyecto de Gestión 2022-23 del CPM Tenerife  Página  10 



 El horario del personal es el siguiente: 

 ●  Subalternos:  Actualmente,  y  a  falta  del  nombramiento  de  un  subalterno,  dos  en  horario  de 

 mañana (de 8:00 a 15:00 h) y dos en horario de 15:00 a 22:00 h. De lunes a viernes. 

 ●  Auxiliar  administrativo:  Uno.  Horario:  Lunes,  martes,  jueves  y  viernes  de  8:00  a  15:00  h. 

 Miércoles de 12:00 a 19:00 h. 

 ●  Jefe de Negociado: Uno. Horario: Lunes a viernes de 8:00 a 15:00 h. 

 ●  Personal  de  mantenimiento:  Dos  trabajadores  de  lunes  a  viernes.  Uno  de  ellos  realiza  sus 

 funciones de 8:00 a 16:00 h y el otro de 10:00 a 18:00 h. 

 ●  Empresa  de  limpieza:  APELES.  Personal:  Ocho  trabajadoras  en  horario  de  mañana  (seis 

 trabajadoras  de  8:00  a  11:00  h  y  dos  trabajadoras  de  8:00  a  12:00,  de  lunes  a  viernes)  y  una 

 trabajadora en horario de tarde (de lunes a jueves de 14:30 a 19:00 y viernes 14:30 a 18:00 h.) 

 El  personal  no  docente  a  cargo  del  centro  está  supervisado  por  la  secretaría  y  su  jornada  laboral 

 consta de 35 horas semanales, con un descanso de 25 minutos para desayunar. 

 Los  periodos  de  vacaciones  y  permisos  del  personal  no  docente  estarán  sujetos  a  lo  acordado  en  el 

 convenio correspondiente y a las instrucciones que dicte al respecto la Secretaría General Técnica. 
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 4. GESTIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES 

 4.1. Instalaciones y equipo escolar  . 

 Además de las aulas, el centro cuenta con las siguientes aulas específicas: 

 ●  Aula Magna 

 ●  Aula Medusa 

 ●  Aula de Medios Audiovisuales 

 ●  Biblioteca 

 ●  Auditorio 

 Asimismo,  cuenta  con  cafetería  y  espacio  exterior  dedicado  a  jardines  y  aparcamientos.  El  uso  del 

 aula magna y del auditorio se priorizará en función de las necesidades del centro. 

 4.2.  Medidas  para  la  conservación  y  renovación  de  las  instalaciones  y  el  equipo  escolar,  así 

 como  criterios  para  una  gestión  sostenibles  para  los  recursos  del  centro  y  de  los  residuos  que 

 genere. 

 La  especial  situación  de  este  Centro  al  compartir  las  instalaciones  con  la  sede  en  Tenerife  del  CSMC, 

 supone  una  constante  supervisión  sobre  los  acuerdos  tomados  por  ambas  directivas,  ya  que  las 

 necesidades de utilización de los espacios no son las mismas. 

 Es  muy  complicado  seguir  los  criterios  establecidos  para  la  conservación  de  las  instalaciones  cuando 

 se  comparten  las  mismas  por  dos  claustros  de  profesores,  dos  equipos  directivos  y  en  resumen  dos 

 comunidades educativas. 

 El  Centro  cuenta  con  la  empresa  TRAMPOLÍN  SOLIDARIO  para  el  mantenimiento  de  las 

 instalaciones  y  con  Apeles  como  empresa  de  limpieza  y  recogida  de  residuos  teniendo  en  cuenta  la 

 compatibilidad con el medio ambiente. 

 Con  la  dotación  de  la  Administración,  se  abordan  obras  de  renovación  de  las  instalaciones  que 

 ayuden  a  mantener  y  conservar  las  mismas.  Las  obras  cuyo  presupuesto  el  Centro  no  puede  asumir  se 

 gestionan  a  través  de  la  Dirección  General  de  Centros  e  Infraestructura  de  la  Consejería  que  es  quien 

 decide las que se pueden realizar. 
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 Para  poder  gestionar  el  uso  del  auditorio  por  entidades  externas  al  centro,  se  gestiona  por  la  Dirección 

 Territorial,  una  vez  aprobado  por  la  dirección  y  el  Consejo  Escolar.  Y  siguiendo  en  esta  línea,  el 

 Consejo  Escolar  también  ha  aprobado  la  propuesta  del  equipo  directivo  de  cobrar  la  cantidad  de  20  € 

 en  concepto  de  préstamo  de  instrumento,  para  aquellos  instrumentos  de  gama  media  baja  y  de  40  € 

 para  aquellos  instrumentos  de  gama  medio-alta,  con  el  fin  de  poder  hacer  frente  a  los  gastos  que 

 supone el mantenimiento y la renovación de los mismos. 

 4.3. Gestión de los residuos. 

 Desde  el  centro  se  gestionarán  de  manera  acorde  con  la  conservación  medioambiental,  priorizando, 

 además, el consumo responsable y la reutilización. 

 Para fomentar la educación medio ambiental se realizarán las siguientes acciones: 

 USO DEL PAPEL 

 ●  Se  procurará  reducir  el  material  a  imprimir  al  imprescindible,  priorizando  el  uso  del  medio 

 digital. 

 ●  Se controlará el gasto excesivo de fotocopias. 

 ●  El papel utilizado irá a contenedores azules, para su reciclado. 

 ENERGÍA 

 ●  Se  intentará  reducir  el  gasto  en  energía  eléctrica,  recomendando  apagar  los  equipos  eléctricos 

 y mantener las luces de las aulas encendidas sólo cuando sea imprescindible. 

 Además, se recicla, tanto el cartón, como el plástico, pilas y todo lo que sea susceptible de reciclar. 

 4.4.  Criterios  para  la  selección  de  los  libros  de  texto  y  otro  material  didáctico,  no  disponible  en 

 el centro. 

 Los  departamentos  didácticos  realizan  las  propuestas  de  nuevo  material  a  la  Comisión  de 

 Coordinación  Pedagógica,  en  la  que  se  establecen  las  prioridades  de  compra,  y  en  base  a  las  partidas 

 presupuestarias se van asumiendo  . 
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 5. GESTIÓN DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS DEL CENTRO 

 5.1.  Criterios  para  la  elaboración  del  presupuesto  anual  del  centro  y  para  la  distribución  de  los 

 ingresos entre las distintas partidas de gasto. 

 El  Decreto  276/1997,  de  27  de  noviembre,  por  el  que  se  regula  el  procedimiento  de  gestión 

 económica  de  los  centros  docentes  públicos  no  universitarios  dependientes  de  la  Consejería  de 

 Educación,  Universidades,  Cultura  y  Deportes.  (BOC  nº  162  de  miércoles  17  de  diciembre  de  1997), 

 en  su  artículo  1,  señala  que  los  centros  docentes  públicos  no  universitarios,  en  el  ámbito  de  la 

 Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  dispondrán  de  autonomía  en  su  gestión  económica  y  la  ajustarán 

 a las normas contenidas en los artículos siguientes. 

 El  ejercicio  presupuestario  de  los  centros  comprende  desde  el  1  de  enero  al  31  de  diciembre  de  cada 

 año,  en  correspondencia  con  el  de  los  Presupuestos  Generales  de  la  Comunidad  Autónoma  de 

 Canarias, y se realizará tomando como base los ingresos y gastos habidos en el ejercicio anterior. 

 El  secretario  elaborará  el  anteproyecto  de  presupuesto  anual  del  centro,  conforme  al  modelo 

 dispuesto  por  la  Consejería  de  Educación,  Universidades,  Cultura  y  Deportes,  previo  conocimiento 

 de los créditos asignados y otras aportaciones económicas que se prevean recibir. 

 El  proyecto  de  presupuesto  anual  de  cada  centro  comprenderá  la  previsión  detallada  de  todos  sus 

 ingresos  y  gastos  para  su  total  funcionamiento,  que  será  supervisado  por  la  Comisión  Económica  y 

 presentado  al  Consejo  Escolar  del  centro,  para  que  proceda  a  su  estudio  y  aprobación  inicial,  en  su 

 caso. 

 Un  ejemplar  del  proyecto  de  presupuesto  aprobado  inicialmente  se  remitirá,  antes  del  31  de  marzo  de 

 cada  año,  a  la  Consejería  de  Educación,  Universidades,  Cultura  y  Deportes  que,  en  el  plazo  de  un 

 mes,  deberá  comprobar  que  se  ajusta  a  la  normativa  establecida.  De  no  mediar  reparo,  el  presupuesto 

 se  entenderá  definitivamente  aprobado;  en  otro  caso,  la  Consejería  notificará  al  centro  las 

 observaciones  que  formule,  a  fin  de  que  los  órganos  de  gestión  y  el  Consejo  Escolar  procedan  a  su 

 acomodación  entendiéndose  definitivamente  aprobado  cuando  se  reciba  en  la  Consejería  el  nuevo 

 ejemplar, una vez realizadas las modificaciones propuestas. 
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 Las  asignaciones  presupuestarias  determinadas  para  un  centro,  con  destino  a  sus  gastos  de 

 funcionamiento,  podrán  modificarse  cuando  se  vean  afectadas  a  lo  largo  del  año  por  circunstancias 

 que lo justifiquen. 

 El  presupuesto  anual  contemplará  las  diferentes  partidas  de  ingresos  y  gastos  conforme  al  Decreto 

 276/1997,  de  27  de  noviembre,  por  el  que  se  regula  el  procedimiento  de  gestión  económica  de  los 

 centros  docentes  públicos  no  universitarios  dependientes  de  la  Consejería  de  Educación, 

 Universidades, Cultura y Deportes. (BOC nº 162 de miércoles 17 de diciembre de 1997). 

 Según  lo  regulado  en  el  artículo  9  de  dicho  Decreto,  el  presupuesto  anual  de  ingresos  comprenderá  la 

 totalidad de recursos económicos de los centros, que se desglosan de la siguiente manera: 

 ●  Remanentes de la gestión del ejercicio económico anterior. 

 ●  Asignaciones  de  la  Consejería  de  Educación  para  gastos  de 

 funcionamiento y otras finalidades. 

 ●  Aportaciones  económicas  procedentes  de  otros  medios  distintos  de  la  Consejería  de 

 Educación. 

 Según  lo  regulado  en  el  artículo  10,  el  presupuesto  anual  de  gastos  se  confeccionará  libremente  por  el 

 centro  y  comprenderá  la  totalidad  de  sus  recursos  económicos.  Este  deberá  ajustarse  a  los  ingresos 

 previstos,  no  pudiendo  exceder  la  suma  total  de  gastos  de  la  suma  total  de  ingresos.  Se  tendrá  en 

 cuenta  que  tendrán  carácter  preferente  los  gastos  fijos  y  periódicos  de  reparación  y  conservación  de 

 las  instalaciones  del  centro,  energía  eléctrica  y  agua,  sin  perjuicio  de  los  que  básicamente  demanden 

 las actividades educativas. 

 Según  el  artículo  29  del  Decreto,  la  clasificación  económica  del  gasto  se  ajustará  a  los  siguientes 

 conceptos: 

 ●  Reparación y conservación de las instalaciones del centro. 

 ●  Reparación  y  conservación  de  maquinaria,  instalaciones,  utillaje,  mobiliario,  equipos 

 didácticos, equipos para procesos de informática y otro inmovilizado material. 

 ●  Material de oficina. 

 ●  Libros y publicaciones no periódicas sobre cualquier soporte. 

 ●  Mobiliario, equipo y enseres. 
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 ●  Suministros. 

 ●  Agua y energía eléctrica. 

 ●  Comunicaciones. 

 ●  Transportes. 

 ●  Trabajos realizados por otras empresas. 

 ●  Reuniones y conferencias. 

 5.2. Procedimientos para la elaboración del inventario anual general del centro. 

 Anualmente,  y  supervisado  por  la  Secretaría  del  centro,  se  realizará  el  inventario  general  del  centro 

 docente,  que  se  mantendrá  actualizado,  velando  por  el  buen  uso  y  conservación  de  las  instalaciones  y 

 equipamiento  escolar,  en  colaboración  con  los  jefes  o  jefas  de  departamento,  y  de  acuerdo  con  las 

 indicaciones de la persona titular de la dirección. 

 Administrativamente,  el  libro  de  inventario  es  un  anexo  a  la  gestión  económica,  que  deberá  recoger 

 los  movimientos  de  material  inventariable  del  centro  incluyendo  tanto  las  incorporaciones  como  las 

 bajas  que  se  produzcan.  Tendrá  carácter  de  material  inventariable,  entre  otros,  el  siguiente: 

 mobiliario,  equipo  de  oficina,  equipo  informático,  equipo  audiovisual  no  fungible,  copiadoras, 

 material docente no fungible, máquinas y herramientas y, en general, todo aquel que no sea fungible. 

 Este  libro  de  inventario,  para  las  altas  y  bajas  que  se  produzcan,  se  confeccionará  teniendo  en  cuenta 

 los siguientes apuntes: 

 ●  Número de orden o asiento. 

 ●  Código aportado por la Consejería de Educación. 

 ●  Nombre del artículo. 

 ●  Número de unidades. 

 ●  Alta o Baja. 

 ●  Procedencia (Alta) o motivo (Baja). 

 ●  Fecha de apunte en el inventario. 

 ●  Uso/destino. 

 ●  Valor. 

 ●  Número de asiento anterior. 
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 ●  Total acumulado de unidades. 

 ●  Observaciones. 

 Independientemente  del  Libro  de  inventario,  existirán  inventarios  auxiliares  por  servicios, 

 departamento  y  aulas,  ya  que  el  volumen  y  diversidad  de  materiales  existentes  en  el  centro  así  lo 

 aconsejan. 

 Por  sus  especiales  características,  existe  un  inventario  de  Biblioteca  que  está  informatizado,  donde  se 

 recogen  los  libros  y  otros  materiales  que  pasen  a  formar  parte  de  la  biblioteca  del  centro,  cualquiera 

 que  sea  su  procedencia.  Este  documento  será  elaborado  por  la  persona  que  esté  a  cargo  de  la 

 biblioteca, quien tendrá que mantenerlo debidamente actualizado. 

 Para  la  adquisición  de  material  inventariable  por  parte  de  los  departamentos  los  pasos  a  seguir  serán 

 los siguientes: 

 1.  Los  jefes  de  departamento  solicitarán  un  presupuesto  donde  se  especifique  los  artículos  a 

 adquirir  y  sus  características  técnicas,  el  importe  de  cada  uno,  cantidad  total  e  IGIC.  Sólo  hará 

 falta  la  solicitud  de  tres  presupuestos  diferentes  cuando  los  importes  sean  superiores 

 a  5.000  €.  Estos  presupuestos  llevarán  también  el  nombre  de  la  empresa  suministradora  y  su 

 CIF,  fecha,  firma  y  sello  de  la  misma,  figurando  en  ellos  el  nombre  del  centro,  dirección  y  el 

 CIF  (S-3511001-D).  Estos  presupuestos  se  acompañarán  de  una  breve  memoria  justificada  de 

 la adquisición y donde se reflejen las características técnicas de los artículos. 

 2.  Toda esta documentación será presentada al Secretario/a. 

 3.  Una  vez  revisado  y  comprobado  la  existencia  de  saldo  en  el  presupuesto  de  ingresos  para 

 material  inventariable,  se  autorizará  la  adquisición,  comunicándose  al  Jefe  de  Departamento, 

 quién podrá realizar la adquisición. 

 4.  En  el  caso  de  reparaciones  del  material  inventariable  del  departamento,  se  comunicará  al 

 secretario y se presentarán los presupuestos de las reparaciones para su autorización. 

 5.3. Criterios y procedimientos para un funcionamiento adecuado de la comisión económica. 

 La  Comisión  Económica,  que  se  encuentra  dentro  del  Consejo  Escolar,  estará  formada  por  la  persona 

 que  ejerza  la  dirección  del  centro,  la  persona  encargada  de  la  secretaría,  y  un  representante  del 

 alumnado, de los padres y del profesorado en el Consejo Escolar y nombrados por este. 
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 La  comisión  se  reunirá  preceptivamente  antes  de  cada  sesión  del  Consejo  Escolar  que  trate  de  temas 

 económicos para informar de las materias de índole económica. 

 5.4. Protocolo de Gastos compartidos con el CSMC. 

 Se  ha  elaborado  un  protocolo  por  parte  del  Conservatorio  Superior  de  Música  de  Canarias, 

 Conservatorio  Profesional  de  Música  de  Santa  Cruz  de  Tenerife  y  Conservatorio  Profesional  de 

 Música  de  Las  Palmas  de  Gran  Canarias,  bajo  la  supervisión  de  la  Dirección  General  de  Formación 

 Profesional y Educación de Adultos, así como de la inspección educativa. 

 Pese  a  que  se  ha  realizado  dicho  documento,  no  se  ha  llegado  a  un  acuerdo  en  determinados  aspectos, 

 por lo que a día de hoy no se ha firmado. 
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 6. GESTIÓN DE LAS ACTIVIDADES EN EL CENTRO 

 6.1.  Criterios  y  medidas  para  lograr  que  las  actividades  extraescolares  y  complementarias  que 

 se  realicen  en  el  centro  sean  compatibles  con  el  buen  estado  de  los  recursos  disponibles  y 

 contribuyan al logro del proyecto educativo del centro así como a su sostenibilidad. 

 Las  actividades  complementarias  se  realizan  en  las  propias  instalaciones  del  Centro  por  lo  que  sólo  se 

 utilizan los recursos disponibles en el mismo. 

 Las  actividades  extraescolares  se  gestionan  mediante  acuerdos  con  diferentes  entidades  de  forma  que 

 no suponga un gasto por parte del Centro sino una colaboración. 

 Tanto unas como otras están programadas en función del cumplimiento del Proyecto Educativo. 

 7.  LA  OBTENCIÓN,  O  ACEPTACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  RECURSOS  ECONÓMICOS  Y 

 MATERIALES ADICIONALES 

 En  el  caso  de  material  que  se  ceda  a  la  biblioteca,  la  bibliotecaria  le  da  registro  y  lo  agrega  al 

 catálogo existente. 

 Para  los  ingresos  que  se  reciben  de  entidades  externas  en  forma  de  premios  o  aportaciones 

 económicas  por  participación  en  conciertos,  la  dotación  se  ingresa  en  una  partida  que  se  destina  para 

 los  gastos  que  tienen  las  agrupaciones  del  centro,  teniendo  prioridad  la  agrupación  a  la  que  se  le  ha 

 otorgado dicha partida. 
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 8. GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

 8.1. Plan de autoprotección. 

 El  Centro  cuenta  con  un  servicio  de  vigilancia  pasiva  que  consta  de  cámaras  de  vigilancia,  sensores 

 de movimiento, alarma conectada a la central receptora y un servicio de “acuda”. 

 La empresa Seleca se encarga de la revisión y puesta a punto de todo el dispositivo contra incendios. 

 El  Plan  de  Evacuación  y  Emergencia  vigente  está  cargado  en  la  aplicación  de  la  Consejería  de 

 Educación. Señalamos que actualmente estamos trabajando en su revisión y actualización. 

 8.2. Plan de emergencia. 

 El plan de emergencia está supeditado al plan de autoprotección del centro. 

 8.3. Procedimiento para la atención del alumnado en caso de enfermedad o accidente. 

 Si  durante  el  desarrollo  de  una  clase  o  de  una  actividad  organizada  por  el  centro,  un  alumno  o  alumna 

 sufre  un  accidente  o  cualquier  otra  incidencia  que  afecte  a  su  salud,  el  profesor  o  profesora  que  se 

 encuentre  en  el  aula  le  atenderá  en  primera  instancia,  enviando  a  un  profesor  del  aula  contigua  a  la 

 zona  de  guardia  más  cercana  para  solicitar  la  ayuda  del  profesorado  de  guardia  en  ese  momento.  Si  el 

 alumno/a  está  consciente  y  puede  caminar  se  le  trasladará  a  la  planta  de  entrada  al  Conservatorio,  en 

 caso  contrario  no  se  le  moverá  y  se  comunicará  dicha  circunstancia  al  cargo  directivo  que  se 

 encuentre en el centro, el cual valorará la necesidad de solicitar ayuda médica a través del 112. 

 En  ambos  casos,  se  comunicará  a  los  padres  o  tutores  la  incidencia,  solicitándoles  que  se  presenten  en 

 el  centro,  o  en  el  centro  de  salud  al  que  se  ha  enviado  el  alumno,  para  hacerse  cargo  del  mismo.  Si 

 por  alguna  circunstancia  fuera  imposible  localizar  a  los  responsables,  uno  de  los  profesores  de 

 guardia  o  miembro  del  equipo  directivo  acompañará  al  alumno,  en  la  ambulancia,  si  fuera  necesario 

 su  traslado  a  un  centro  sanitario,  o  al  centro  de  salud  de  la  zona,  desplazándose  en  taxi,  debiendo 

 quedarse al cargo del mismo hasta que sus padres o tutores se pongan en contacto con él. 

 Si  la  incidencia  se  produjera  como  consecuencia  de  un  accidente,  el  profesor  de  guardia  lo 

 comunicará al personal de la secretaría, para cumplimentar el parte del seguro correspondiente. 
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 Los  padres  o  tutores  tienen  la  obligación  de  proporcionar  al  centro  un  número  de  teléfono  en  el  que 

 puedan ser localizados en caso de una emergencia médica. 

 8.4. Atención al alumnado que requiere medicamentos. 

 En  el  momento  de  formalizar  la  matrícula,  los  responsables  legales  de  los  alumnos  y  alumnas  que 

 sufran  algún  tipo  de  enfermedad,  que  requiera  actuación  específica  en  casos  de  crisis  o 

 administración  de  fármacos,  deberán  aportar  informe  médico  en  el  que  se  haga  constar,  como 

 mínimo: 

 ●  Enfermedad que padece el menor y sus síntomas. 

 ●  Actuación frente a esos síntomas. 

 ●  Medicación  y  forma  de  administrarla,  oral,  intramuscular,  etc,  así  como  si  debe  ser 

 administrada por personal facultativo o no. 

 ●  Consecuencias  derivadas  de  una  incorrecta  administración  de  la  medicación  por  error  en  la 

 interpretación de los síntomas o por la incorrecta administración de la misma. 

 Se  contemplará  un  protocolo  de  actuación  para  estos  casos,  que  deberá  ser  conocido  y  firmado  por 

 los  representantes  legales  del  alumnado  que  presente  estas  características.  En  estos  casos,  el  tutor  del 

 grupo  será  informado  de  la  existencia  de  alumnado  con  estas  características  para  que,  a  su  vez, 

 informe al equipo educativo en la primera reunión del curso. 

 El  protocolo  será  también  aplicable  si  a  lo  largo  del  curso  escolar  se  produjera  alguna  notificación  en 

 el  estado  de  salud  del  alumno,  en  cuyo  caso  los  representantes  del  alumno  tienen  la  obligación  de 

 comunicarlo al tutor para que este informe a la jefatura de estudios. 
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 9.  GESTIÓN  DE  LA  APLICACIÓN,  DIFUSIÓN  Y  REVISIÓN  DEL  PROYECTO  DE 

 GESTIÓN 

 Lo  dispuesto  en  este  Proyecto  de  Gestión  será  de  aplicación  a  partir  de  su  aprobación  por  el  Consejo 

 Escolar del centro. 

 Una  copia  de  este  Proyecto  de  Gestión  estará  depositada  en  Secretaría,  a  disposición  de  todos  los 

 miembros  de  la  comunidad  educativa  y  otra  será  publicada  en  la  página  web  del  centro  en  la  sección 

 Secretaría /Normativa. 

 El Proyecto de Gestión deberá ser revisado anualmente o cuando se detecte una nueva necesidad. 
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 ANEXOS 

 Anexo I. Certificación de modificación del Proyecto de Gestión (PG) del centro. 
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 Anexo II. Plan de Emergencia. 

 (A partir de la siguiente página) 
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ÍNDICE. 
 

 
PARTE I: IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL CENTRO 
 
1.- Identificación y situación del centro docente 

 

2.- Características de cada edificio 

     2.1. Planta sótano 

     2.2. Planta baja  

     2.3. Planta primera 
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PARTE II: IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS EN EL CENTRO 
 
1.- Riesgos interiores. 

 

2.- Riesgos sanitarios. 

 

3.- Riesgos exteriores. 
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3.- Responsable de abrir y cerrar las puertas exteriores del edificio. 
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1.- Interrelación entre el plan de emergencia del centro escolar y el plan de emergencia municipal. 
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IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL CENTRO
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1.- IDENTIFICACIÓN Y SITUACIÓN DEL CENTRO DOCENTE 
 
 

• NOMBRE DEL CENTRO: CPM S/C DE TENERIFE 

 

• CÓDIGO: 38009114  NIVELES EDUCATIVOS: Enseñanzas Elementales y Profesionales 

 

• CALLE: SUÁREZ HERNÁNDEZ, 2 

 

• POBLACIÓN: SANTA CRUZ DE TENERIFE 

 

• TELÉFONO: 922660600  FAX: 922660720 

 

• N º TOTAL DE ALUMNOS: 820 CURSO: 2010-2011  N º TOTAL DE EDIFICIOS: 1 

 

• ¿EL CENTRO SE ENCUENTRA EN UN NÚCLEO URBANO? SI    
 

• ¿ES UN EDIFICIO AISLADO? SI                 
 

• ¿EL USO DEL EDIFICIO ES COMPARTIDO?    NO 
 
• Si EL EDIFICIO ES COMPARTIDO, ¿CON QUIÉN? 

 

COMERCIOS --------------- VIVIENDAS ------------------ OFICINAS -------------- 

• OTROS: 
 
 
 
 
   CALLES 0 VÍAS POR DONDE SE PUEDE ACCEDER AL CENTRO. 
 
• ¿TODAS LAS CALLES SON LO BASTANTE AMPLIAS PARA EL PASO DE LOS  
 
VEHÍCULOS DE LOS BOMBEROS, AMBULANCIAS, ETC? SI   NO 
 
• ANCHURA DE LA CALZADA EN METROS. 4 METROS 
      
• ¿ES UNA CALLE DE DOBLE SENTIDO? SI   NO 
 
  
 
 
 
EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD EN El EXTERIOR DEL EDIFICIO. 
 
¿EXISTEN TOMAS DE AGUA PARA BOMBEROS (HIDRANTES) EN LA VÍA PÚBLICA?  SI  NO  
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2.- CARACTERÍSTICAS DE CADA EDIFICIO. 
Completar las cuadrículas para cada módulo o edificio del centro docente. 
  
   
  
 
• NOMBRE (1): Conservatorio de Música 
 
• SUPERFICIE APROXIMADA ED. 1 (m2) (2):                                           9.490                         
 
 
• ESTRUCTURA (3):                                                                            DE HORMIGÓN         
     
 
                                                                     

   
   
• NOMBRE DE LAS PLANTAS (4): 
Planta sótano 
Planta baja 
Planta 1ª 
Planta 2ª 
 
 
 
 
 
 
• OBSERVACIONES: 
 

 
 
 
 
 
 
 
(1) Si el edificio tiene alguna denominación o es conocido entra la comunidad escolar por algún nombre (ejemplo: edificio 
preescolar, edificio primaria, pabellón, edificio nuevo, etc...) se debe anotar para identificarlo. 
 
(2) La superficie construida no comprende los patios ni otras zonas descubiertos. 
 
(3) Si no sabe qué tipo de estructura tiene el edificio, solicite asesoramiento al Ayuntamiento o a la Consejería de Educación. 
 
(4) Se debe cumplimentar el nombre de todos y cada una de los plantas, como en el ejemplo siguiente: 
 

Nombre de las plantas: planta sótano / planta baja / planta primera / etc. 
 

Planta segunda 
Planta primera 

Planta baja 
Planta sótano 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

EDIFICIO 1 EDIFICIO 2 EDIFICIO 3 
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3.- PLANTA SÓTANO. 
Completar las cuadrículas para cada edificio del centro docente. 
En caso de no existir esta planta se debe eliminar la ficha/hoja 
  
• EDIFICIO:1  • NOMBRE:  
 
 
 
ACTIVIDADES. 
• Nombre de las aulas y otros espacios del centro (1): 
 
  Ala izquierda (Aulas individuales) Ala Derecha (Patio central) 
 
 
                                  Cafetería  
                                    Clases                                       
 
                                  Cuarto de Bomba del agua 
                                   Baños              
 
 
                         Archivo Cuarto de contadores de la luz 
 
 
 
OCUPACIÓN MÁXIMA DE LA PLANTA. 
 
 • ALUMNOS + PERSONAL DOCENTE + PERSONAL NO DOCENTE = TOTAL 
 
 
 
 
VÍAS DE EVACUACIÓN. SALIDAS AL EXTERIOR. (2) 
 
 • NOMBRE: cafetería y puerta hacia el jardín 
 
 • ANCHURAS: cafetería (5 metros)  puerta hacia el jardín (1 metro) 
 
 • ¿SON ALTERNATIVAS? (3) SI  NO 
  
 • ¿SON PRACTICABLES? (4) SI  NO 
 
 • ¿ESTÁN SEÑALIZADAS? SI  NO 
 
    • ¿EN QUÉ SENTIDO ABREN LAS PUERTAS DE LOS PASILLOS DE EVACUACIÓN? 
 
EN EL SENTIDO DE LA EVACUACIÓN SI  EN EL SENTIDO CONTRARIO A LA EVACUACIÓN ------------------------ 
 
 
(1) Anotar las actividades que hay en cada planta: aulas, laboratorios, bibliotecas, talleres, cocinas, comedores, despachos, 
almacenes de material, calderas, cuadros eléctricos y cuadros de instalaciones de gas, entre otros. 
 
(2) Las vías de evacuación son las vías de accesos habituales o no (escaleras y salidas de emergencia) que, en caso de 

emergencia, hacen posible el desplazamiento de los alumnos y del personal del centro hacia un espacio exterior seguro (punto 
de concentración). Los ascensores no se consideran como vía de evacuación. 

 
(3) Es importante conocer si hay otra alternativa de salida, porque desde cualquier punto siempre debe haber más de una salida. 
 
(4) Una salida es considerado practicable si el sistema de apertura de la puerta es fácil de realizar y se puede abrir desde el 

mismo lugar, y no hay obstáculos que impidan el paso. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número Nombre Nombre Número 

101-115 

104-105 

116 

100 
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Situar en hoja trasera   

 
MEDIDAS QUE TIENEN COMO PROTECCIÓN. 

 
ALUMBRADO DE EMERGENCIA. SI 
 
SEÑALIZACIÓN. SI 
 
EXTINTORES DE INCENDIO MANUALES. SI 
 
PULSADORES DE ALARMA. SI 
  
DETECTOR AUTOMÁTICO DE INCENDIOS. NO 
 
BOCAS DE INCENDIO EQUIPADAS. SI 
 
SISTEMAS FIJOS DE EXTINCIÓN. SI 
 
AVISADOR DE ALARMA. SI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLANTA BAJA. 



NOMBRE CENTRO EDUCATIVO  Conservatorio Profesional de Música S/C de Tenerife                                                                                                      
TELÉFONO/FAX: 922660600 / 922660720 

 9 

Completar las cuadrículas para cada edificio del centro docente. 
 
  
• EDIFICIO:  • NOMBRE: 
 
 
 
ACTIVIDADES. 
• Nombre de las aulas y otros espacios del centro (1): 
 
  Ala Izquierda Ala derecha 
 
 
                               Clases                                                             Hall, recepción, secretaría  y patio central 
 
                           Aseos                                                           Despachos de Dirección 
 
 Auditorio. 
 Cabinas de estudio 
                               
 
 
 
OCUPACIÓN MÁXIMA DE LA PLANTA. 
 
 • ALUMNOS + PERSONAL DOCENTE + PERSONAL NO DOCENTE = TOTAL 
 
 
 
 
VÍAS DE EVACUACIÓN. SALIDAS AL EXTERIOR. (2) 
 
 • NOMBRE: Entrada principal al centro 
 
 • ANCHURAS: 10 metros 
 
 • ¿SON ALTERNATIVAS? (3) SI  NO 
  
 • ¿SON PRACTICABLES? (4) SI  NO 
 
 • ¿ESTÁN SEÑALIZADAS? SI  NO 
 
    • ¿EN QUÉ SENTIDO ABREN LAS PUERTAS DE LOS PASILLOS DE EVACUACIÓN? 
 
EN EL SENTIDO DE LA EVACUACIÓN ------------------------ EN EL SENTIDO CONTRARIO A LA EVACUACIÓN SI 
 
(1) Anotar las actividades que hay en cada planta: aulas, laboratorios, bibliotecas, talleres, cocinas, comedores, despachos, 
almacenes de material, calderas, cuadros eléctricos y cuadros de instalaciones de gas, entre otros. 
 
(2) Las vías de evacuación son las vías de accesos habituales o no (escaleras y salidas de emergencia) que, en caso de 

emergencia, hacen posible el desplazamiento de los alumnos y del personal del centro hacia un espacio exterior seguro (punto 
de concentración). Los ascensores no se consideran como vía de evacuación. 

 
(3) Es importante conocer si hay otra alternativa de salida, porque desde cualquier punto siempre debe haber más de una salida. 
 
(4) Una salida es considerado practicable si el sistema de apertura de la puerta es fácil de realizar y se puede abrir desde el 

mismo lugar, y no hay obstáculos que impidan el paso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número Nombre Nombre Número 

201-122 

204-205 

206-211 

600 
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Situar en hoja trasera   
 

MEDIDAS QUE TIENEN COMO PROTECCIÓN. 
 
ALUMBRADO DE EMERGENCIA. SI 
 
SEÑALIZACIÓN. SI 
 
EXTINTORES DE INCENDIO MANUALES. SI 
 
PULSADORES DE ALARMA. SI 
 
DETECTOR AUTOMÁTICO DE INCENDIOS. NO 
 
BOCAS DE INCENDIO EQUIPADAS. SI 
 
SISTEMAS FIJOS DE EXTINCIÓN. SI 
 
AVISADOR DE ALARMA. SI 
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5.- PLANTA PRIMERA. 
Completar las cuadrículas para cada edificio del centro docente. 
En caso de no existir esta planta se debe eliminar la ficha/hoja 
  
• EDIFICIO:  • NOMBRE: 
 
 
 
ACTIVIDADES. 
• Nombre de las aulas y otros espacios del centro (1): 
 
  Ala derecha 
 Ala izquierda 
 
                                  Clases Clases 
 
 
                                   Cabinas de estudio                                       Aseos alumnos y profesores 
 
 
                                Aseos                                                      Zonas de espera 
  
 
 
 
OCUPACIÓN MÁXIMA DE LA PLANTA. 
 
 • ALUMNOS + PERSONAL DOCENTE + PERSONAL NO DOCENTE = TOTAL 
 
 
 
 
VÍAS DE EVACUACIÓN. SALIDAS AL EXTERIOR. (2) 
 
 • NOMBRE: escalera principal, escalera del ala izquierda, escalera del ala derecha 
 
 • ANCHURAS: 5 metros 
 
 • ¿SON ALTERNATIVAS? (3) SI  NO 
  
 • ¿SON PRACTICABLES? (4) SI  NO 
 
 • ¿ESTÁN SEÑALIZADAS? SI  NO 
 
    • ¿EN QUÉ SENTIDO ABREN LAS PUERTAS DE LOS PASILLOS DE EVACUACIÓN? 
 
EN EL SENTIDO DE LA EVACUACIÓN ------------------------ EN EL SENTIDO CONTRARIO A LA EVACUACIÓN ------------------------ 
 
 
(1) Anotar las actividades que hay en cada planta: aulas, laboratorios, bibliotecas, talleres, cocinas, comedores, despachos, 
almacenes de material, calderas, cuadros eléctricos y cuadros de instalaciones de gas, entre otros. 
 
(2) Las vías de evacuación son las vías de accesos habituales o no (escaleras y salidas de emergencia) que, en caso de 

emergencia, hacen posible el desplazamiento de los alumnos y del personal del centro hacia un espacio exterior seguro (punto 
de concentración). Los ascensores no se consideran como vía de evacuación. 

 
(3) Es importante conocer si hay otra alternativa de salida, porque desde cualquier punto siempre debe haber más de una salida. 
 
(4) Una salida es considerado practicable si el sistema de apertura de la puerta es fácil de realizar y se puede abrir desde el 

mismo lugar, y no hay obstáculos que impidan el paso. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número Nombre Nombre Número 

301-324 

306-311 

304-305 

325-335 

200 
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Situar en hoja trasera   

 
MEDIDAS QUE TIENEN COMO PROTECCIÓN. 

 
ALUMBRADO DE EMERGENCIA. SI 
 
SEÑALIZACIÓN. SI 
 
EXTINTORES DE INCENDIO MANUALES. SI 
 
PULSADORES DE ALARMA. SI 
 
DETECTOR AUTOMÁTICO DE INCENDIOS. NO 
 
BOCAS DE INCENDIO EQUIPADAS. SI 
 
SISTEMAS FIJOS DE EXTINCIÓN. SI 
 
AVISADOR DE ALARMA. SI 
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6.- PLANTA segunda 
Completar las cuadrículas para cada edificio del centro docente. 
En caso de no existir esta planta se debe eliminar la ficha/hoja 
  
• EDIFICIO:  • NOMBRE: 
 
 
 
ACTIVIDADES. 
• Nombre de las aulas y otros espacios del centro (1): 
 
  Ala izquierda Ala Derecha 
 
 
                                 Clases Clases 
 
                   
             Cabinas de estudio Biblioteca 
 
 
                               Aseos                                                cuarto de calor 
  
                                                                                                                        Zonas de espera y aseos 
 
 
OCUPACIÓN MÁXIMA DE LA PLANTA. 
 
 • ALUMNOS + PERSONAL DOCENTE + PERSONAL NO DOCENTE = TOTAL 
 
 
 
 
VÍAS DE EVACUACIÓN. SALIDAS AL EXTERIOR. (2) 
 
 • NOMBRE: escalera central, escalera del ala derecha, escalera del ala izquierda 
 
 • ANCHURAS:  
 
 • ¿SON ALTERNATIVAS? (3) SI  NO 
  
 • ¿SON PRACTICABLES? (4) SI  NO 
 
 • ¿ESTÁN SEÑALIZADAS? SI  NO 
 
    • ¿EN QUÉ SENTIDO ABREN LAS PUERTAS DE LOS PASILLOS DE EVACUACIÓN? 
 
EN EL SENTIDO DE LA EVACUACIÓN     SI    EN EL SENTIDO CONTRARIO A LA EVACUACIÓN ------------------------ 
 
 
(1) Anotar las actividades que hay en cada planta: aulas, laboratorios, bibliotecas, talleres, cocinas, comedores, despachos, 
almacenes de material, calderas, cuadros eléctricos y cuadros de instalaciones de gas, entre otros. 
 
(2) Las vías de evacuación son las vías de accesos habituales o no (escaleras y salidas de emergencia) que, en caso de 

emergencia, hacen posible el desplazamiento de los alumnos y del personal del centro hacia un espacio exterior seguro (punto 
de concentración). Los ascensores no se consideran como vía de evacuación. 

 
(3) Es importante conocer si hay otra alternativa de salida, porque desde cualquier punto siempre debe haber más de una salida. 
 
(4) Una salida es considerado practicable si el sistema de apertura de la puerta es fácil de realizar y se puede abrir desde el 

mismo lugar, y no hay obstáculos que impidan el paso. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número Nombre Nombre Número 

401-424 

406-411 

404-405 

425-434 

 

435 

300 
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Situar en hoja trasera   

 
MEDIDAS QUE TIENEN COMO PROTECCIÓN. 

 
ALUMBRADO DE EMERGENCIA. SI 
 
SEÑALIZACIÓN. SI 
 
EXTINTORES DE INCENDIO MANUALES. SI 
 
PULSADORES DE ALARMA. SI 
 
DETECTOR AUTOMÁTICO DE INCENDIOS. NO 
 
BOCAS DE INCENDIO EQUIPADAS. SI 
 
SISTEMAS FIJOS DE EXTINCIÓN. SI 
 
AVISADOR DE ALARMA. SI 
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PARTE II 
 
 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS EN EL CENTRO
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RIESGOS INTERIORES. 
 

 
RIESGO ALTO 
 

(DEPENDIENTES DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO) (1) 
Señalar si hay estas instalaciones en el centro. 

 
INCENDIOS Y EXPLOSIONES. 

 
INSTALACIONES Y APARELLAJE ELÉCTRICO. 
 
¿ESTÁN SECTORIZADOS?: (2)        NO 
 
CALDERAS: Señale el tipo de combustible que se utiliza. 
 
   GAS PROPANO.   GAS BUTANO. 
 
   GAS-OIL.   OTROS: ANÓTELOS. 
 
¿ESTÁN SECTORIZADOS?: (2)     SI  NO 
 

 

DEPÓSITOS DE COMBUSTIBLE 0 PRODUCTOS PELIGROSOS (TÓXICOS 0 INFLAMABLES). 
 

TIPO DE COMBUSTIBLE:   
   GAS PROPANO.   GAS BUTANO. 
 
  GAS-OIL.                        OTROS: ANÓTELOS 

 
¿ESTÁN SECTORIZADOS?: (2)   SI  NO 
 
TALLERES Y LABORATORIOS. (3). 
 
¿SE UTILIZAN PRODUCTOS INFLAMABLES 0 FÁCILMENTE COMBUSTIBLES?     

 
¿QUÉ PRODUCTOS? 

 
¿ESTÁN SECTORIZADOS?: (2)       SI  NO 

 
 

  OTROS: LOCALES TÉCNICOS, TALLERES DE MANTENIMIENTO, ETC. 
 

  ANÓTELOS: 
 

 ¿ESTÁN SECTORIZADOS?: (2) SI  NO 
  

 
(1) Los locales y las zonas de riesgo especial se clasifican en tres tipos: riesgo alto, riesgo medio y riesgo bajo. En el plan figura una 
clasificación orientativa, de acuerdo con la normativa vigente. 
 
(2) Sectorización: espacio que queda separado de otros espacios mediante elementos delimitadores, resistentes al fuego, que permiten 

aislarlo del humo y del fuego durante un tiempo determinado en caso de incendio (paredes, puertas y vidrios especiales resistentes al 
fuego). 

 
(3) En algunos centros con ciclos de formación profesional específica hay talleres y laboratorios donde el r iesgo puede ser alto según la 

cantidad y el grado de peligrosidad de la maquinaria y los productos utilizados, así como el tipo de procesos que se realizan. En caso 
necesario puede consultar el apartado “Consejos sobre la seguridad de las instalaciones” de la “Guía para la elaboración del plan de 
emergencia”. 

 
 
 
 
 
 

X 

X 
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RIESGOS INTERIORES. 
 
 
      RIESGO MEDIO 

 
(DEPENDIENTES DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO) (1) 
Señalar si hay estas instalaciones en el centro. 
 

INCENDIOS Y EXPLOSIONES. 
 

 
 

 COCINAS: SEÑALE EL TIPO DE COMBUSTIBLE QUE SE UTILIZA. 
 
   GAS PROPANO.   GAS BUTANO. 
 
   GAS-OIL.   OTROS: ANÓTELOS. 
 
¿ESTÁN SECTORIZADOS?: (2)     SI  NO 

 
 
 
 

OTROS: 
 

ANÓTELOS: 
 

¿ESTÁN SECTORIZADOS?: (2)     SI  NO 
 
 
 
 
 
 
      RIESGO BAJO 
 
  LABORATORIOS.  TALLERES.   SALA DE ORDENADORES. 
 
 

¿ESTÁN SECTORIZADOS?: (2)     SI  NO 
 

 
 
 

OTROS: 
 

ANÓTELOS: 
 
¿ESTÁN SECTORIZADOS?: (2)         SI NO   

 
 
(1) Los locales y las zonas de riesgo especial se clasifican en tres tipos: riesgo alto, riesgo medio y riesgo bajo. En el plan figura una 
clasificación orientativa, de acuerdo con la normativa vigente. 
 
(2) Sectorización: espacio que queda separado de otros espacios mediante elementos delimitadores, resistentes al fuego, que permi ten 

aislarlo del humo y del fuego durante un tiempo determinado en caso de incendio (paredes, puertas y vidrios especiales resistentes al 
fuego). 

 
 

X 
X 

x
C 
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RIESGOS SANITARIOS. 
 
RIESGOS ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD Y COMPORTAMIENTO DEL ALUMNADO 
Puede consultar el apartado “Consejos sanitarios” del Fascículo II (Recomendaciones a tener en cuenta) de la 
Guía para la elaboración del plan de emergencia. 
 
 
• INTOXICACIÓN POR VÍA ORAL. 
 
• CONVULSIÓN. ATAQUE EPILÉPTICO. 
 
• QUEMADURAS. 
 
• ELECTROCUCIÓN. 
 
• AHOGAMIENTO - ATRAGANTAMIENTO. 
 
• HEMORRAGIA GRAVE. 
 
• INCONSCIENCIA. 
 
• AHOGAMIENTO POR INMERSIÓN. 
 
• TRAUMATISMO GRAVE. 
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RIESGOS EXTERIORES. 
 
(DEPENDIENTES DE LA SITUACION DEL CENTRO) 
 
 

 
¿HAY RIESGO DE INUNDACIONES? 
El riesgo de inundaciones depende de la zona donde se encuentre el centro escolar y de su situación.  
La época de máximo riesgo en Canarias suele estar encuadrada entre los meses de octubre a febrero. 
 

 SI  NO 
 

 
¿HAY RIESGO DE NEVADAS? 
El riesgo de nevados puede aparecer en las zonas de montaña. De todas maneras, 
las nevadas provocan más problemas en los zonas no preparadas para la nieve. 

 SI  NO 
 
 
¿HAY RIESGO DE TERREMOTOS? 
En Canarias el riesgo de terremoto es bajo.  

 SI  NO 
 
 
 
¿HAY RIESGO DE VENDAVALES Y TEMPESTADES? 
En las tempestades, los rayos y los vendavales son los que provocan más daños. Los 
vientos más fuertes suelen producirse entre los meses de octubre a febrero. 

 SI  NO 
 
 
 
¿HAY RIESGO DE INCENDIOS FORESTALES? 
Si se está próximo a una masa forestal. 

 SI  NO 
 
 
 
¿HAY RIESGO DE ACCIDENTE QUÍMICO? 
El riesgo depende de las instalaciones próximas al centro. Para valorar este riesgo, respondo a las siguientes 
preguntas: ¿El centro está cerca de alguno de las siguientes instalaciones? 
 
• Gasolinera. SI Distancia aproximada: 200 metros  
 
• Industria química. SI Distancia aproximada:   NO 

 
• Almacén de productos tóxicos. SI Distancia aproximada:400 metros NO 

 
•Carretera principal, autopista o autovía por donde circulan vehículos y mercancías peligrosas. 
   SI Distancia aproximada: 100 metros  
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PARTE III 
 
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA 
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ACTUACIÓN 1: EVACUACIÓN DEL CENTRO DOCENTE 
 
CÓMO ACTIVAR EL PLAN DE EVACUACIÓN (1) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
SISTEMA DE ALARMA. 
 
           
            SIRENA                                        MEGAFONÍA                                        UN TIMBRE   
 
      
 

x OTROS SISTEMAS. ANÓTELOS. 
 

 
SEÑAL ACÚSTICA SONORA. 
 
EJEMPLO: 10 s 3 s             10 s                                                   
 
 
 
 
DIBUJE LA SEÑAL: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UN ALUMNO/A DETECTA UNA 
EMERGENCIA. 

(POR EJEMPLO UN INCENDIO) 
 
 
 AVISA A EL PROFESOR/A. 

 

 
EL PROFESOR/A LO COMPRUEBA. 

 

UN PROFESOR/A 0 UNA PERSONA DEL 
CENTRO DETECTA UNA EMERGENCIA. 

AVISA AL PERSONAL SUBALTERNO. 
 

Si EL RESPONSABLE NO ESTÁ EN EL 
 

DESPACHO, EL SUBALTERNO SI EL RESPONSABLE ESTÁ EN EL DESPACHO. 
 
 
 

 DEDDDESPACHO 

Dará la alarma (2) y avisa al CECOES (3) y a los bomberos.    112 
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ACTUACIÓN 1: EVACUACIÓN DEL CENTRO DOCENTE 
 
 
COMO AVISAR A LOS SERVICIOS EXTERNOS. (1) 
 

 
MODELO DE AVISO AL 112 (CECOES) 0 A LOS BOMBEROS: 

 
 
- Nombre y cargo de la persona que da el aviso: 
 
- Llama desde el teléfono: 922 660600 
 
- Nombre del centro: Conservatorio de Música 
 
- Nombre de lo calle: Pedro Suárez Hernández - Número: 2 
 
- Próximo a (nombrar un lugar popular cercano, si hay alguno): Parada de tranvía Conservatorio 
 
- Población: S/C de Tenerife 
 
- Tipo de incidente (incendio, inundación, etc.): 
 
- En la planta (sótano, baja, etc.): 
 
- Lugar concreto (biblioteca, taller, etc.): 
 
- Gravedad del incidente (explosión, genera mucho humo, etc.): 
 
- Hay (cantidad):      - Están evacuando el centro: 
 
- En el centro tenemos (cantidad):    - Alumnos: 
 

 
 
(1) Si tiene un sistema de detección de incendios o pulsadores de alarma, estos aparatos darán el aviso a la centralita, que estará 

en un lugar donde siempre haya personal mientras exista actividad en el centro. Las diferentes luces de aviso han de estar 
claramente identificados y referidas a cada lugar del centro. A continuación, el procedimiento es el que se detalla en el cuadro y 
al comprobar si hay emergencia, dar la alarma y avisar al 112 (CECOES) y a los bomberos. 

 
(2) Cada centro ha de tener un sistema de alarma para incendios, el cual sólo se utilizará en situaciones de emergencia. Si el 

centro no dispone de este tipo de señal de alarma, se habrá de establecer. 
Se ha de tener en cuento que la señal de alarma se ha de oír en todo el edificio y se ha de diferenciar del resto de las señales 
acústicas del centro. Si se avisa por megafonía, el mensaje no ha de provocar pánico. Hay que comprobar que la alarma 
funcione correctamente y cumpla los requisitos anteriores. 
La alarma deberá estar en el despacho de la persona responsable de activarlo. Si el centro docente tiene más de un edificio, 
cada uno ha de disponer de su propia alarma (por ejemplo: si un incendio afecta a un sólo edificio, este edificio será en 
principio el único que habrá de evacuarse y por lo tanto la alarma no se hará sonar en el resto de los edificios). 

 
(3) La llamada al 112 (CECOES) se hará siempre de forma prioritaria. 
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ACTUACIÓN 1: EVACUACIÓN DEL CENTRO DOCENTE 
 

 
COMO EVACUAR EL CENTRO. 

 
ORDEN A SEGUIR EN LA EVACUACIÓN:  EDIFICIO: 
 
• Sótano:  
 

x Aulas 109,110, 111, 112, 122, 121 salida por la puerta del fondo. 
x Aulas 101 a 108 y 115 a 120 salida por la cafetería. 

 
 
• Planta baja: 
 

x Aulas 212 a 218 salida por la escalera del ala izquierda hasta el sótano y puerta del fondo. 
x Aulas 201 a 211 y 219 a 224 salida por la entrada principal. 
x Ala derecha de la planta baja salida por la entrada principal. 
x Auditorio salida por la salida del auditorio y palcos de la derecha por la salida especial de palcos. 

 
 
• Planta primera 
 

x Aulas 301, 302, 303, 324, 323 y 322, y aseos 304 y 305 salida por la escalera central hasta la puerta principal. 
x Aulas 306 a 321 salida por la escalera del ala izquierda hasta el sótano y la puerta del fondo. 
x Aulas 335, 334, 333, 332, 331, salida por la escalera del ala derecha hasta patio central y salida principal. 
x Aulas 330, 329, 328, 327, 326, 325, aseos,  zonas de espera y resto por escalera principal hasta salida principal. 

 
 
• Planta segunda 
 

x Aulas 401, 402, 403, 422, 423, 424 y aseos 404 y 405 salida por la escalera central hasta salida principal. 
x Aulas 406 a 421 salida por la escalera del ala izquierda hasta sótano y salida del fondo. 
x Aulas 428, 429, 430, 431, 432, 433, 434 y biblioteca por escalera del ala derecha hasta patio central y salida 

principal. 
x Aulas 427b, 427a, 426b, 426ª,425 , zonas de espera, aseos  y resto por escalera central y salida principal. 

 
 
 
PUNTO DE CONCENTRACIÓN. 
 
JARDÍN DELANTERO 
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Sótano (Ala Izquierda) 
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El profesor/a del aula 106 estará encargado de los aseos. 
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Sótano (Cafetería) 
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Planta Baja, Ala Izquierda (Aulas individuales) 
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El profesor/a del aula 222 estará encargado de los aseos 205 y 204. 

El profesor/a del aula 221 estará encargado de las cabinas 206 y 207. 

El profesor del aula 220 estará encargado de las cabinas 208 y 209. 

El profesor del aula 219 estará encargado de las cabinas 210 y 211. 
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Planta Baja, Ala derecha (Patio central) 
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Planta Primera, Ala Izquierda (Aulas individuales) 
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El profesor/a del aula 322 estará encargado de los aseos 305 y 304. 

El profesor/a del aula 321 estará encargado de las cabinas de estudio 306 y 307. 

El profesor/a del aula 320 estará encargado de las cabinas de estudio 308 y 309. 

El profesor/a del aula 319 estará encargado de las cabinas de estudio 310 y 311. 
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Planta Primera, Ala derecha (Patio central) 
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Profesor/a  del aula 325 estará encargado de los aseos. 

Profesor/a de guardia estará encargado de los alumnos de la zona de espera. 
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Planta Segunda, Ala Izquierda (Aulas individuales) 
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El profesor/a del aula 422 estará encargado de los aseos 405 y 404. 

El profesor/a del aula 421 estará encargado de las cabinas de estudio 406 y 407 

El profesor/a del aula 420 estará encargado de las cabinas de estudio 408 y 409 

El profesor/a del aula 419 estará encargado de las cabinas de estudio 410 y 411. 
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Planta Segunda, Ala derecha (Patio central) 
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Profesor del aula 426b estará encargado de los aseos. 

Profesor/a de guardia estará encargado de los alumnos de la zona de espera. 
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ACTUACIÓN 1: EVACUACIÓN DEL CENTRO DOCENTE 
 
 

CÓMO ACTUAR EN CASO DE EVACUACIÓN. 
 
RECUERDA QUE EN CASO DE EVACUACIÓN: 
 
1.- Si se detecta un incendio avisar inmediatamente al personal subalterno y éste a la persona del equipo directivo 
encargada de llamar al 112 y/o a los bomberos. 
 
2.- Se utilizarán las salidas habituales del edificio y las de emergencia. 
 
3.- No se han de utilizar los ascensores ni los montacargas. 
 
4.- Cuando suene la señal de alarma, dejar lo que están haciendo, salir deprisa, pero sin correr, y cerrar todas las 

puertas y las ventanas a medida que los vayan dejando atrás. 
 
5.- Si hay humo y no se puede salir, confinarse, dejándonos ver por las ventanas. Cubrir todos los orificios de 

ventilación y las rendijas por donde pueda entrar el humo, con trapos mojados. 
 
6.- Se dejarán todos los objetos personales, y no se volverá a entrar, a no ser que se considere oportuno buscar a 

alguna persona. 
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ACTUACIÓN 2: CONFINAMIENTO EN EL CENTRO DOCENTE 
 
 

CÓMO ACTIVAR EL PLAN DE CONFINAMIENTO. (1) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
SISTEMA DE ALARMA. 
 
           
            SIRENA                                        MEGAFONÍA                                        UN TIMBRE   
 
      
 

x OTROS SISTEMAS. ANÓTELOS. 
 

 
SEÑAL ACÚSTICA SONORA. 
 
EJEMPLO: 30 s 5 s              30 s                                     5 seg.                     30 s                                      
 
DIBUJE LA SEÑAL: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(1) Algunos municipios disponen de un sistema de alarma para avisar a la población en caso de accidente químico. Ver la 
ficha: ¿Qué hacer en cada caso? Accidente químico. 
 
(2) La alarma de confinamiento debe ser diferente de la alarma de evacuación. 
 
 
 
 
 
 

SE AVISA DE UNA EMERGENCIA QUE 
PROVIENE DEL EXTERIOR. 

Avisa al responsable del equipo directivo 
 

SI EL RESPONSABLE NO ESTÁ EN EL 
DESPACHO, EL PROFESOR/A. 

 

SI LA RESPONSABLE ESTÁ  EL DESPACHO. 

Dará la alarma del centro.  
 

SUENA LA ALARMA DEL MUNICIPIO. (1) 
(EN CASO DE ACCIDENTE QUÍMICO) 

 
TODOS SE ENCERRARÁN EN  EL CENTRO DOCENTE 

 
EL RESPONSABLE DE LA EMERGENCÍA ESTARÁ PENDIENTE DE 
LAS INSTRUCCIONES QUE LLEGUEN DEL EXTERIOR. 
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ACTUACIÓN 2: CONFINAMIENTO EN EL CENTRO DOCENTE 
 

DONDE CONFINARSE. 
 

 
ESPACIOS MÁS PROTEGIDOS DEL CENTRO. (ANÓTALOS): 

 
 
Auditorio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RECUERDA QUE EN CASO DE CONFINAMIENTO: 
 
Cuando escuchemos la señal de alarma, debemos hacer lo siguiente: 
 
- Entrar al centro si estamos fuera. 
 
- Ir a nuestra aula. 
 
- Confinarnos en las aulas y en los espacios que queden más resguardados del exterior (si puede ser, que no tengan 

ventanas). 
 
- Cerrar las puertas y las ventanas. 
 
- Si nos tenemos que trasladar a una zona del centro más protegida, que no sea nuestra aula, los alumnos se 

pondrán en fila india, detrás del profesor/a, que hará de guía. 
 
- No saldremos del centro hasta que nos lo indiquen las autoridades. 
 
- Si las autoridades nos indican que nos hemos de trasladar, organizaremos los medios de transporte hasta el centro 

de recepción. Nosotros haremos una evacuación ordenada hasta el punto de concentración.  
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PARTE IV 
 
 

ORGANIZACIÓN INTERNA 
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1.- EL PERSONAL SUBALTERNO SERÁ RESPONSABLE DE DAR LA ALARMA, LLAMAR AL 
PERSONAL DEL EQUIPO DIRECTIVO PRESENTE EN EL CENTRO QUE SERÁ RESPONSABLE DE 
LLAMAR AL 112 Y AL PARQUE DE BOMBEROS, SI FUERA NECESARIO. 
 

El personal subalterno se encargará todos los días a las 8:00 horas de desbloquear la cerradura de las siguientes puertas:  
 

- Nº 1- Puerta del pasillo de percusión hacia el jardín 
- Nº 2- Puerta patio central 
- Nº 3- Puerta hall 
- Nº 4- Puerta hall lateral hacia el exterior 

 
El personal de seguridad se encargará de cerrar estas puertas a las 21:00 horas. 
 
Cuando se celebre un acto en el Auditorio el personal subalterno desbloqueará las puertas:  
 

- Nº 5- Puerta antesala del Auditorio hacia el exterior 
- Nº 6- Puerta salida de emergencia hacia la trasera del edificio 
 

 
 
 
2.- RESPONSABLE DE DESCONECTAR LAS INSTALACIONES. 
 
 
¿QUÉ HARÁ? 
 
En caso de evacuación: 
 
- El personal de la cafetería deberá cerrar la llave general del gas  
- El personal subalterno deberá ocuparse de anular el suministro eléctrico 
- El personal subalterno deberá bloquear los ascensores y los montacargas. 
 
En caso de confinamiento: 
 
- El personal subalterno deberá cerrar los sistemas de ventilación y climatización, 
 
 
 
3.- EL PERSONAL SUBALTERNO SERÁ RESPONSABLE DE ABRIR Y CERRAR LAS PUERTAS 
EXTERIORES DEL EDIFICIO 
 
 
¿QUÉ HARÁ? 
 
 
 
En caso de evacuación: 
 

-Abrir las puertas y las salidas del edificio. 
-Desalojar el hall. 

 
En caso de confinamiento: 
 
      - Cerrar las puertas y las salidas del edificio. 
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4.- COORDINADOR/A GENERAL. 
 
• Nombre/Calle: Directora del centro 
 
• Localización (despacho, teléfono): 240 
 
• Sustituto/a: Vicedirector. 
 
• Localización (despacho, teléfono): 236 
 
 
 
¿QUÉ HARÁ? 
 
Lo más aconsejable es que el coordinador/a general de la emergencia sea el director/a del centro. Es la persona 
responsable de: 
 
 
En caso de evacuación: 
 

Decidir las medidas que se han de seguir en cada situación. 
 

Tener lo lista actualizada de los alumnos por clase y recibir información de todos las aulas: si ha faltado algún 
alumno/a, si se han de desconectar las instalaciones, etc. 

 
 

Recibir y mantener la comunicación con las ayudas externas y estar pendiente de los instrucciones que los 
autoridades le irán proporcionando. Será el interlocutor ante los bomberos y la policía. 

 
Atenderá las llamadas de los padres y avisará a las familias de los personas afectadas y les mantendrá informadas. 

 
En caso de confinamiento: 

 
Las mismas instrucciones que en caso de evacuación. 

 
Escuchar la radio para recibir información y estar pendiente del teléfono. 

 
 
5.- RESPONSABLE DE LAS PERSONAS DISMINUIDAS. 
 
• Nombre/Calle: profesor que lo tenga en ese momento a su cargo o profesor de guardia si el alumno se encuentra 
en la sala de espera en ese momento. 
 
 
¿QUÉ HARÁ? 
 
En caso de evacuación y en caso de confinamiento: 
 
- Se encargará de trasladar a los personas con dificultades motoras o sensoriales (sordos, invidentes...) El nombre de las 

personas idóneas y los medidas necesarios se habrá de decidir en cada caso concreto. Esta tarea la pueden hacer los 
mismos alumnos. 
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6.- PROFESORADO. 
 
 
 
¿QUÉ HARÁ? 
 
El profesor/a que esté presente en el momento de la emergencia en cada aula es el responsable de los alumnos y se 
encargará de: 
 
En caso de evacuación: 
 
• Cerrar las puertas y los ventanas del aula, antes de evacuarla. 

� Habrán de dejar los objetos personales y evacuar el aula con tranquilidad, deprisa, pero sin correr, sin volver nunca 

atrás. 

•Mantener los alumnos en orden y controlar que sigan sus instrucciones, de manera que se facilite una evacuación 
ordenada. 
 
• Realizar el recuento de los alumnos en el punto de concentración. 
 
En caso de confinamiento: 
 
• Cerrar las ventanas y persianas. 
 
• Hacer entrar a los alumnos al aula o al espacio protegido. 
 
• Realizar el recuento de los alumnos en el aula o el espacio protegido. 
 
 
 

7.- ALUMNADO 
 
 
 
 
¿QUÉ HARÁN? 
 
En caso de evacuación: 
 
En cada aula, los alumnos: 
 
•Habrán de retornar a su aula si cuando suena la alarma están fuera de clase, en su planta. 
 
• Habrán de retornar al aula más próxima e incorporarse a un grupo si cuando suena la alarma están en una planta 

que no es la suya; y cuando lleguen al punto de concentración, habrán de buscar el grupo de su clase. 
 
• Tendrán que ponerse en fila india, detrás del profesor/a que hará de guía. 
 
En caso de confinamiento: 
 
• Habrán de entrar en la escuela si están fuera. 
 
• Habrán de retornar a su aula si cuando suena la alarma están fuera. 
 
•   Habrán de colocarse en fila india, detrás del profesor/a, que hará de guía, si han de confinarse en una zona del 
centro que no sea su aula. 
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PARTE V 
 
 

ORGANIZACIÓN EXTERNA 
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INTERRELACIÓN ENTRE EL PLAN DE EMERGENCIA DEL CENTRO ESCOLAR Y EL PLAN DE 
EMERGENCIA MUNICIPAL. 
 
•¿El Ayuntamiento dispone de Plan de Emergencia Municipal?  S__  N__ 

 
 
  

 
MECANISMOS DE INTERRELACIÓN ENTRE El PLAN DE EMERGENCIA DEL CENTRO DOCENTE Y 
EL SISTEMA DE RESPUESTA-MUNICIPAL: 
 

 
AVISAR A: 

 
TELÉFONO: 

 
  

 
  
 
Un incidente o un accidente en un centro escolar pueden alterar o tener repercusiones en la totalidad de un municipio 
(movilización de recursos, servicios municipales, etc.). 
 
El instrumento para garantizar la seguridad y la protección de los ciudadanos de un municipio es el Plan de 
emergencia municipal. Si un centro docente tiene un occidente, el Ayuntamiento pone en funcionamiento su Plan de 
emergencia, y al mismo tiempo moviliza medios y recursos municipales (policía local, protección civil, etc.), por lo que 
el Plan de emergencia municipal se activa y se pone en alerta. 
 
Tanto si el Ayuntamiento tiene Plan de Emergencia Municipal como si no lo tiene, se habrá de alertar al municipio, 
creando una comunicación entre el Plan de Emergencia del centro escolar y el sistema de respuesta municipal. 
 
Si un municipio tiene un riesgo exterior que pueda afectar al centro docente, le avisará inmediatamente. 
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PARTE VI 
 
 

RESULTADO DEL SIMULACRO: INFORME 
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RESULTADOS DEL SIMULACRO. INFORME. 
 
• LOCALIDAD: 
 
• NOMBRE DEL CENTRO: 
 
• CÓDIGO:  • DIRECCIÓN: 
 
• NIVELES EDUCATIVOS:  • FECHA: 
 
 
 
 
PARTICIPACIÓN/COLABORACIÓN DEL PROFESORADO 
 
 BUENA REGULAR    DEFICIENTE 
 
• OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
TIEMPO REAL DE LA EVACUACIÓN / DEL CONFINAMIENTO. 
 
• TOTAL DEL CENTRO: •  TIEMPO: • N º DE ALUMNOS: 
• PLANTA BAJA: 
• PLANTA PRIMERA: 
• PLANTA SEGUNDA: 
• PLANTA: 
• PLANTA: 
• OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
COMPORTAMIENTO DEL ALUMNADO 
 
 
 BUENO REGULAR    DEFICIENTE 
 
• OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
CAPACIDAD DE LAS VÍAS DE EVACUACIÓN. 
 
 BUENO REGULAR    DEFICIENTE 
 
• ¿HA HABIDO DEFICIENCIAS?:   S__  N__ 
 
• OBSERVACIONES: 
• PUNTOS DE CONGESTIÓN PELIGROSA: 
• OBSERVACIONES: 
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RESULTADOS DEL SIMULACRO. INFORME. 

 
HA FUNCIONADO CORRECTAMENTE. 
 
• ALARMA: S__ N__ INEXISTENTE__ 
 
• ALUMBRADO DE EMERGENCIA: S__ N__ INEXISTENTE__ 
 
• ESCALERAS DE EMERGENCIA: S__ N__ INEXISTENTE__ 
 
• OBSERVACIONES: 
 
 
SE HA PODIDO CORTAR EL SUMINISTRO. 
 
• GAS: S__ N__ INEXISTENTE__ 
  
• ELECTRICIDAD: S__ N__ INEXISTENTE__ 
 
• GAS-OIL: S__ N__ INEXISTENTE__ 
 
• VENTILACIÓN/CLIMATIZACIÓN: S__ N__ INEXISTENTE__ 
 
• OBSERVACIONES: 
 
 
 
OBSTÁCULOS EN LAS VÍAS DE EVACUACIÓN. 
 
Identificación de los elementos del edificio, tanto si son fijos como si no, que obstaculicen las vías de evacuación 
(muebles, puertas de abertura contraria al sentido, pilares, etc.) 
 

 
 
 
 
 

INCIDENCIAS NO PREVISTAS. (ACCIDENTES DE PERSONAS, DETERIORO DEL MOBILIARIO, ETC.) 
 
 
 
 
 
 
 
CONCLUSIONES PEDAGÓGICAS. 
 
• BALANCE GENERAL DEL SIMULACRO: 
 
• SUGERENCIAS: 
 

 
NOMBRE, APELLIDOS Y 

 
FIRMA DEL DIRECTOR/A: 
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ANEXOS 
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1.- MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA. 
 
Cada año habrá que revisar el plan de emergencia y actualizarlo. No olvidemos que en un centro docente hay cambios en 
cada curso (nuevas incorporaciones de personal, traslados, nuevos alumnos, etc). Habrá que programar anualmente una 
serie de actividades para implantar el plan de emergencia. Se adjunta una ficha que puede servir de guía para hacer la 
programación. 
 
 
 
LA FORMACIÓN Y LA INFORMACIÓN. ¿POR QUÉ SON IMPORTANTES? 
 
- Porque es necesario conocer el plan de emergencia. 
 
- Para que todo el mundo sepa qué hay que hacer en caso de emergencia y cuáles son sus responsabilidades. 
 
- Porque es necesario fomentar la cultura de la autoprotección entre los profesores, el personal no docente y los alumnos, 

de manera que sepan cómo protegerse ante cualquier incidente que pueda ocurrir en la escuela, que es aplicable a los 
incidentes que se puedan encontrar en la vida cotidiana. 

 
 
 
FICHA DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES ANUALES PARA IMPLANTAR EL PLAN DE 
EMERGENCIA. 
 
• Actualización del plan de emergencia. • Fecha: 8 /2/ 2011 

 Comentarios: 
 
 
 
• Reuniones informativas. • Fecha: 
 Consejo escolar: 
 Profesorado: 
 Padres: 
 Otros: 
 
 
 
• Formación. • Fecha: 
 Profesorado: 
 Alumnos: 
 Otros:  
 
 
 
 
• Simulacros. • Fecha: 
 
 
 
 
• Prácticas con los medios de extinción. • Fecha: 
 Comentarios: 

 
 

 
 



NOMBRE CENTRO EDUCATIVO  Conservatorio Profesional de Música S/C de Tenerife                                                                                                      
TELÉFONO/FAX: 922660600 / 922660720 

 46 

 
 

2.- MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES. (1) 
 
Una buena prevención es mantener en buen estado de funcionamiento todas las instalaciones del centro, que deberían ser 
realizadas por empresas especializadas. 
 
 
 
INSTALACIONES 
 

 
DATOS DE LA EMPRESA 
DE MANTENIMIENTO 
 

 
FECHA DE LA ÚLTIMA REVISIÓN 

 
Instalaciones contra incendios. 
 

 
Nombre: SELECA 
Teléfono: 922200012 
Fecha de contrato: 2004 
 

 

 
Calderas. (calefacción) 
 

 
Nombre: 
Teléfono: 
Fecha de contrato: 
 

 

 
Ascensor. 
 

 
Nombre: Thyssenkupp Elevadores 
Teléfono:922649109 
Fecha de contrato: Mayo 2007 
 

 

 
Instalación eléctrica. 
 

 
Nombre: MONCOBRA, S.A. 
Teléfono:922631894 
Fecha de contrato: Noviembre 2007 
 

 

 
Gas 
 

 
Nombre: COFONTA, S.L. 
Teléfono: 922563501 
Fecha de contrato: Abril 2005 
 

 

 
 
 

 
Nombre: 
Teléfono: 
Fecha de contrato: 
 

 

 
 
 

 
Nombre: 
Teléfono: 
Fecha de contrato: 
 

 

 
    

 
(1) En el fascículo “Consejos e Instrucciones”  de la publicación “Plan de Emergencia en centros Docentes de 

Enseñanza Primaria y Secundaria editada por el ICASEL" se disponen de indicaciones concretas sobre el 
mantenimiento de las instalaciones. 
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3.- DATOS A RECOGER EN El CENTRO DE COMUNICACIONES EN CASO DE AMENAZA DE BOMBA 
 
 
PREGUNTAS A HACER: 
 

1) ¿A qué hora explotará la bomba?  
2) ¿Dónde está colocada?  
3) ¿Qué forma tiene?  
4) ¿Qué tipo de explosivo?  
5) ¿Puso ud. la bomba? 
6) ¿Por qué?  
7) ¿Cuál es su dirección? 
 

 
 
 
 
VOZ DE LA PERSONA QUE LLAMA: 
 

• Calmada  • Nasal 
 
• Enojada  • Tartamuda 
 
• Excitada  • Ronca 
 
• Lenta  • Grave  
  
• Rápida  • Estridente 
  
• Baja  • Quebrantada 
 
• Alta  • Disfrazada 
 
• Risa  • Quebrantada 

  
• Llorando  • Acento 
  
• Normal  • Conocida 
  
• Susurrando  • Respiración Honda. 
 

 
 
 
• Si la voz es conocida, ¿a quién se le parece? 
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DATOS A RECOGER EN EL CENTRO DE COMUNICACIONES EN CASO DE AMENAZA DE BOMBA. 
 
 
  
PALABRAS EXACTAS DE LA AMENAZA: 
 
RUIDOS DE FONDO: 

 
 
• Altavoces  • Maquinaria de oficina 
 
• Voces  • Ronca 
 
• Música  • Grave  
  
• Local  • Estridente 
  
• Cabina  • Quebrantada 
 
• Motor  • Disfrazada 
 
• Otros  • Quebrantada 

 
  
  
 
LENGUAJE DE LA AMENAZA: 
  
 

• Correcto  • Incoherente 
 
• Educado  • Gravado 
 
• Obsceno  • Mensaje leído  
  
• Irracional   

 
 
 
 
• Sexo de la persona que llama: 
 
 
 
• Duración de la llamada: 
 
 
 
• Número donde recibió la llamada: 
 
• Hora:  • Fecha: 
 
 
• NOTAS: 
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4.- FICHA DE INCIDENTES DEL CENTRO. 
La ficha servirá para valorar los puntos débiles del centro. 
 
 
 
Ejemplo: 
 

 
FECHA 

 

 
HORA 

 
LUGAR 

 
EXPLICACIÓN DEL 

TIPO DE INCIDENTE 
 

 
ASPECTOS A DESTACAR 

 
01/01/2000 

 

 
12:00 

 
Patio 

 
Un niño se cayó y se 

fracturó el brazo. 

 
La causa fue la mala 

colocación de la loseta. 
 
 
Incidentes: 
 

 
FECHA 

 

 
HORA 

 
LUGAR 

 
EXPLICACIÓN DEL 

TIPO DE INCIDENTE 
 

 
ASPECTOS A DESTACAR 
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5.- DATOS DE LOS SERVICIOS DE EMERGENCIA. 
 
 
• Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad de Canarias: 112  
 
 
• Bomberos: 922533487                                                                                                                          
 
 
• Policía Local:  
 
 
• Ayuntamiento: 
 
 
• Guardia Civil: 062  
 
 
• Policía Nacional: 091  
 
 
• Cruz Roja: 
 
 
• Ambulancias:  
 
 
• Centros de Asistencia Primaria: 
 
 
• Centros Hospitalarios: HUC 922678000 
 
 
• Otros: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1) En la Comunidad Autónoma de Canarias, llamando al número de teléfono 112 se conecta con el Centro Coordinador de 
Emergencias y Seguridad de Canarias (CECOES), que movilizará y coordinará todos los servicios de ayuda exterior ante una 
emergencia. 
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EMISORAS DE RADIO QUE HAY QUE SINTONIZAR EN CASO DE EMERGENCIA. 
Anotar la frecuencia de cada emisora. 
 
 
• Emisora Local: 
 
 
• Radio Nacional de España: 
 
 
• Otras: 
 
 

 
 
 

EMPRESAS DE SUMINISTRO DE SERVICIOS. 
Anotar el nombre y el teléfono. 
 
 
• Compañía del Agua: ENMASA 
 
 
• Compañía Eléctrica: ENDESA 
 
 
• Compañía del Gas: COFONTA 
 
 
• Compañía de Seguros: 
 
 
 

 
EMPRESAS DE MANTENIMIENTO. 
Anotar el nombre y el teléfono. 
 
• Instalación y protección contra incendios: SELECA 
 
• Calderas: 
 
• Ascensores: Thyssenkrupp elevadores 
 
• Instalación Eléctrica: MONCOBRA 
 
• Otros: 
 

 
PERSONAL DEL CENTRO. 
Anotar el nombre y el teléfono. 
 
• Director/a: Mª DE LOS ÁNGELES DELGADO PRIETO   Teléfono: 922 660600 
 
• Profesorado 
 
• Otros 
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